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No, B5.- REACTIVACIÓN Y no :ORMA Din 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA A-| 

a | 
GRICOLA CIVIL SAN JOSE COMPAÑIA LI       

   
               

   

MITADA, QUE HACE EL SEÑOR JOSE ml 

ÑEZ VENTURINI.x.x.X.X.X.X.X.X.XoXo 

    CUANTIA: INDETERMINADA .x.x.x.Xx.Xo« 

En la Ciudad de Guayaquil, Cobecera del Cantón del mi 

mo nombre, en lo Provincio del Guayas, República del 

. cuador, el dic de hoy miércoles quince de Febrero de 

10 mil novecientos ochenta cuatro', ante mi: ABOGADO 

n FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno del 

12 Cantón, comporece el señor JOSE NUÑEZ VENTURINI, en s 

calidod de. GERENTE y representante legal de lo Compañ 2 

20 de Responsabilidad Limitado Agrícola Civil San José 

2 Cia.Ltda., conforme lo justifica con los documentos 

.. que se agregon como habilitantes a esta escritura, y 

.7 quien declara ser de estado. civil casado, de Nociona 

18 lidod Ecuatoriana, moyor de edod, de profesión Ejecuti 

19 vo, portador de su cédula de Ley, con domicilio en és 

x6 to Ciudod, a quien personalmente conozco de lo ave do 

"a fé.- Bien instruido en la noturalezo y efectos legale 

2 de la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede 

22 con _omplia entero libertad, por los derechos que re 

2. | presenta en su calidad yo invocada, y con la capacida 

a civil necesorio para obligarse y contratar expone: Qu 

A , . . 
-* Mtiene o bien elevar a Escrituro Pública el contenido 

> 

de la presente Minuto, cuyo tenor literal es como si- 
Í XX ¿XANAX nn nn nn UDI. 

  

Ígues= SEÑOR NOTARIO.- Extienda Usted, en el Registro



10 

mM 

12 

153 

14 

15 

16€ 

x7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

25 

26 

27 

24 

de Escrituras Públicos Cue se encuentro ac su dlyno 

  

    

   
   

  

    
     
   
    
    
    
    
      

     

     

  

¿ corgo, una por la cucl conste lo reactivación y re- 

  

| forma del Estatuto Socici de lo Compañic Agricola Ci 

| vil Son José Compoñio Limitado cue otorga el suscri- 

| to José Núñez Venturini, en su calidad de represento 

te legol de la compañia de Responsabilidad Limitado 

    
     

     cl tenor de los    Aaricola Civil Son José Cia. Ltda. 

cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA:- ANTE 

CEDENTES.- Lo Compañia Agricola Civil Son José Cio. -: 

Ltda., se constituyó mediante escrituro pública otor 

gada ante el Notario Segundo del Contón Guayaauil, 

Doctor Jorge Jara Grou, el catorce de Diciembre de - 

mil novecientos sesento y cinco e inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del Contón Guayoquil, el trece de 

Enero de mil novecientos sesenta y seis.- SEGUNDA: - 

En el Articulo Cuarto de los Estatutos Sociales de 

la misma, se estableció ave lo compoñia tendrá un - 

lazo de duración de quince año lazo que venció 

el cotorce de Diciembre de mil novecientos ochenta, 

encontrándose la compoñia en consecuencia disuelto 

de pleno derecho y! TERCERA;- El veintisiete de Mayo 

de mil novecientos ochenta y tres, el señor Intenden 

  

| 

    
   

   

    

   

te de Compañias de Guayoquil, mediante Resolución nú 

  

mero IG-RL-ochenta y tres-cero seis nueve nueve, loa 

declara disuelta de pleno derecho; Resolución ave se 

publicó en el Diario La Razón en su edición correspo 

diente al dío jueves ocho de septiembre de mil nove- 

  

! 

| cientos ochento y tres, y se inscribió en el Registr 

   



” PR Lo %s..03 

Hercontil el primero de Noviemore del mismo año. CUAR- 
y 

yo | 
j , . . 

» e a Universol de Socios de 1 

    

ñioa, celebrodo el ocho de Diciembre de mil noveciento 

  

ochento y tres, decloró reactivodoa la Compoñia y fijó 

  

” A 

el nuevo plazo de duración, esto es, cincuenta años - 

e contodos ¡desde el día del vencimiento del plozo ante- 

. consecuentemente se reforme el Articulo Cuort 

| del Estatuto Social- QUINTA:--En lo misma Junta Gene 

ral Universal de Socios de fecha ocho de Diciembre de 

16 mil novecientos cchento y tres se reformó el Artículo 

    

    

   

   

  

Décimo Cuorto, en su literol C), en el sentido de que 13     
se supriman los artículos a que se hace referencic de 

    

1 

1 la Ley de Compoñios que regio en esa entonces por 

1 | cuonto han sido reformodos; se autorizo al Gerente 

e a ave obligue a la Compañia con su sola firmo, hasta 

.. por la cantidad de Cuatrocientos mil sucres, debiendo 

a7 obtener autorización de -la Junta General de Socios - 

18 cuando se trate de una suma mayor. SEXTA:- De igual m 

1 nera, en la sesión de Junta General del ocho de Dicie 
i 

e | bre de mil novecientos ochento y tres, se outorizó al 

qe señor José Núñez Venturini, Gerente de lc Compañia, - 

22 que otorgue la correspondiente Escriture Pública con 

23 teniendo la reactivación v reforma del Estatuto Socia 

Poio de la Compoñia, en los términos constantes en el Ácta 

      

des declararon convalidados los actos del Administro 

. ss 

ecnoa qe q Ol zon 26€ DLIEeno derecho de 

IA ct hasta la fecho.de inscripción de lo reac 

O A ivoción en el Registro Mercantil. SEPTIMA:- Con los 
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¡ . > , e 
j ni, Gerente de la Compañia Agricolc Civil 5en José | 

Cia. Ltdo., en cumplimiento de lo ocordodo por la - 

   

        

    

  

   

    
     

  

Junta General Universol de Socios de la Compoñia ce- 

lebrado el ocho de Diciembre de mil novecientos ochen 

tc y tres, declaro reactivoado la Compañia y se fija 

el nuevo plazo de duración de la Compoñio que es de 

cincuenta años, contados a portir del dia del venci-- 

miento del plazo onterior, esto es el catorce de Di- 

| ciembre de mil novecientos ochento. Reformar los ar- 

tículos Cuarto y Décimo Cuarto de los Estatutos So- 

ciales de lo compañia que en lo sucesivo dirón:  AR- | 

TICULO CUARTO: - PLAZO.- El plazo de duroción de lo 

compañia será el de cincuenta años, contados o parti 

del día del vencimiento del ,plazo 'anterior, es deci 

a partir del catorce de Diciembre de mil novecientos 

ochenta; sin embargo, la compañia podrá ser puesta 
  

en liquidación y disuelta, dentro de la vigencia del 

mencionado plazo, si así lo resolvieren los socios.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO:- DEL GERENTE.- El gerente se 

     odrá ser o no s 

          

  

rá elegido por lo Junta de Socios 

cio de la compañia 

       
    
    

      
    

sus atribuciones consistirán en 

las siguientes: a) Actual de Secretario en las Junta 

de Socios; b) Representar o la Compoñio en todo acto ¡ p p 

judicial o extrajudicial como su personero; c) Diri- 

gir y ejecutar los negocios de la Compañia, nombrar 

remover empleados y en general sujetarse a las preve 

  

ciones de las Leyes y particularmente a la Ley de Co 

  

ontecedentes expuestos, el suscrito José '¿iñez Venturi 

14 

   



niiuc DA 

; n pañios vigente  Podfcé obiigor ce lo compoñia con su solo 

| 
, | firmo, hecsto por lo contidod de cuotrocientos mil sucre 

, | debiendo obtener outorizoción de la Junta General de So 

| 
4 | cios cuando se trote de una suma moyor.- Ágreque usted, 

sl señor Notario, las demás cláusulas de estilo ave consul 

  

ten la validez y eficocia de este instrumento.- (firmo- 

do) Ilegible, Jaime J. Chevasco C., ABOGADO Registro nú 

mero: tres mil seiscientos ochenta y nueve.- Hasta oquí 

la Minuta que el comporeciente la aprueba y Yo el Noto- 

se rio la elevo a Escritura Público paro que surta sus e- 

2 fectos legales consiguientes.- DOCUMENTOS HABILITANTES. 

2 | Guayaquil, Marzo treinta de mil novecientos ochenta y 

sm | uno. Señor JOSE NUÑEZ VENTURINI, fiudad.- De mis consi- 

14 deraciones: Cúmpleme llevar a su conocimiento ave la 

15 Junto General de Socios de la Compañia Agrícola Civil 

se San José, C. Ltda., en sesión del veinticinco de Marzo 

47 de mil novecientos ochenta y uno, resolvió reelegir a 

usted para el cargo de GERENTE de la Compañía por el - 
18 

10 periodo de cinco años o hasta ser legalmente reemplazo- 

do.- De conformidad con el artículo décimocuarto del Es 
se 

“a totuto Social usted deberá representor o lo Compañio enj 

2 todo acto judicial o extrajudicial como su personero y 

25 podrá obligar o la Compañia con su sola firmo hasta por 

la cantidad de cien mil sucres, debiendo obtener autori 

de zación de la Junta General de Socios cuando se trate de 

» z > . e . . . . 

“Año suma mayor.- La escrituro público de constitución 

  

la Compañio se otoraó el cotorce de Diciembre de mil 

  

   

  

26 ¿novecientos sesento y cinco ante el Notario Público doc
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tor Jorge Joro Úrau y se inscribió er el Registro Mer- 
APA A Po 

o contil el trece de Enero de mil novecientos sesento y 

seis. Atentamente, (firmodo) Ilegible, José Núñez Cris| 

Lo tiansen. PRESIDENTE.- Acepto el ccrgo para el que se 

- me designa en esta comunicación: Guayaquil, treinta 

de Marzo de mil novecientos ochenta y uno. José Núñez 

Venturini. (firmado) Ilegible, Queda inscrito este Nom 

. . . . 
YA QMASATO. 030 ato e m e ento etentao n 

ve, número tres mil doscientos treinta y seis del Re- 

distro Mercantil y anotado bajo el número doce mil cie 

- to dieciseis del Repertorio, Archivóndose los certificd 

     

  

dos de Registro Defensa Nacional, Guayaquil, cuatro 

| de Junio de mil novecientos ochento y uno. El Registra 

dor Mercantil. (firmado) Ilegible, Abogado Héctor Mi- 

guel Alcivar Andrade, Registrador Mercontil del Contón 

Guoyoavil.- Hay un sello.- CERTIFICO: Que la presente 

copio del nombromiento de Gerente de la Compoñia Agri- 
  

colo San José Cía, Ltda e a persona del señor José 

Núñez Venturini,es fiel copia de su original, que cons 

    
     

    

   

o o 

tos ochenta y cuatro. (firmado) Ilegible, José Núñez 

  

Cristiansen, Presidente.- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVER 

SAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "AGRICOLA CIVIL SAN JOSE 

COMPAÑIA LIMITADA.- En Guayaquil, a los ocho días del 

mes de Diciembre de mil novecientos ochento y tres, a 

los diez horas     en el local social de la Compoñia ubi- 

codo en el inmueble signado con el número seiscientos 

cuarento y dos de lo colle Bovocé, cuarto piso, de es- 

    

st 

   



2 05 

tea ciucdod de Guavanvil, se reúnen los socios de la Corpa 

ñia de Responsabilidad Limitada Compañia Ágricoilo Civil 

  

San José Cio. Ltdo., de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo ciento veintiuno'de la Ley de Compañios. Ác- 

  

túca como Presidente el señor José Núñez Cristiansen, quie 

. dispone que el Gerente-Secretario, señor José Núñez Ven- 

2 turini, cumpla con lo dispuesto en el artículo décimo pr 

e mero del Regalomento sobre Juntas Generoles de Socios y , 

Accionistas y 0ue proceda a dar lectura de los asistentej. 

  

Asisten los siguientes socios: Señor José Núñez Venturin 
210 AAA 

a por sus propios derechos, propietario de veintiocho par- 2% 

  

ticipaciones de un mil sucres .cada una de ellas; el señor .. 
i 

mm José Núñez Cristionsen, por sus propios derechos, propie 

2 torio de veinticuatro participociones de un mil sucres 

25 coda una de ellas; el señor Oscar Núñez Cristiansen, por 

“e sus propios derechos, propietario de veinticuatro parti- 

17 cipaciones de un mil sucres cada una de ellos; y, la se- 

18 ñora Elizabeth Núñez Cristionsen de Mucchiavello, por - 

15 sus propios derechos, propietaria de veinticuatro parti- 

se cipcciones de un mil sucres coda una de ellos,- Todas 

e 1 ceda una de las participociones presentes se encuentran 

22 ita pagasg en n len nor ento no o ue a 

encuentra representado lo totalidad del capital social - 

de la compañía que es de cien mil sucres, representado 

en. cien porticipociones de un mil sucres codo uno dellas 
1 

-, Uña vez que el señor Gerente-Secretario ha comprobado , 
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25 

del dia ove consiste en: c) Disponer la renctivacion de 

  

      

   
   
    

    

      
    

          
   
        

     
      
    

      

2.
 

lo compoñic, por cuonte ho sido geclarado disuelto de 

pleno derecho por lo Superintendencia de Compañios. b) 

  

Señalor el nuevo plazo de la compañíic. c) Reformar el 

  

Estatuto Social. d) La convolidación de los actos rea- 

      

   

  

or los representantes de la compoñía, por los lizados 

derechos que representon de ésto, a partir de la fecha 

en que venció su plozo anterior hasta la fecho de ins- 

j de Escritura Pública de Reactivación de lo 

Compañia en el Registro Mercantil. El Presidente de l: 

  

¡ 

| sesión, declara formal y legalmente instalada la Junta 

General Extroordinario Universal de Socios y se entra 

  

     ce tratar el orden del dica. Toma la palabra el señor 
a. 

José Núñez Venturini, avien expone o lo Junta, que por; 

cuanto lo Superintendencia de Compañios ha emitido la 

  

Resolución número IG-RL-ochenta y tres, cero seis nue-' 

  

ve nueve 
  

mediunte la cual declara disuelta de pleno ¿ 

: derecho la compañia yo que ha vencido el plazo de du- a 

roción de esto. Mos, por cuanto en ningún momento ho . 

| 

         tod de los socios de proceder con la ligcuvida vol 

ción de la compañía, se disponge su reactivación, de 

  

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias vi 

  

gente. Montiene la polobra el señor José Núñez V., - 

  

quien manifiesto cue de estar conforme el resto de so- 

      cios de la compañia en su reactivación, es necesario 

fijarle un nuevo plazo para lo cual propone el de cin- 

cuenta años. Indico odemás, que es necesario la refor 
ER 

  

ma del Artículo Cuarto de los Estotutos Sociales de la 

  

  

   



coo. 06 
Compañi lo relocionado lo duración dei nuevo          

    

blazo de la Compoñic. Que también es necesorio la re 

       

    

   

    
    

       
    

    

         formo del artículo Décimo Cuarto, de las atribuciones 

4 del Gerente de la Compoñio, en su literal c) en el 

5 sentido de que se suprimon los artículos qa cue se ho 

   

  

ce referencia de lo Ley de Compoñías que regia en esa 

  

entonces por cuanto han sido reformodos; y, ave se qu 

mt
 

8 torice al gerente a ave con su solo firma oblique a 1 

» compañia hasta por una cantidad de cuatrocientos mil 

se sucres, debiendo obtener autorización de lo Junta Ge- 

22 neral de Socios cuando se trate de una suma mayor. - 

22 Por lo que el nuevo texto de los articulos Cuarto y 

Décimo Cuarto de los Estatutos quedarion de la sigquie 

te monero: ARTICULO CUARTO:- PLAZO.- El plazo de dura 14 

ción de lo compoñíio seró el de cincuenta oños, conta- 
q 

dos a partir del dijo del vencimiento del plazo ante- 

rior, esto es a partir del catorce de Diciembre de mi 
PO A 

15 

e 

x7     

  

a * 

15 novecientos ochenta; :/sin embargo, la compañíic podrá 

12 “ser puesta en liquidación y disuelta, dentro de la vi | 

  

gencia del mencionado plazo, si así lo resolvieren - 
24 

q los socios. ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL GERENTE.- El 

a | Gerente será elegido por la Junta de Socios y podrá 

23 ser o no socio de lo compañia y sus atribuciones con- 

24 sistirón en los siguientes” a) Actuar de Secretario 

0 en las Juntas de Socios; b) Representar a la Compañia 

AE E GANA _E— 

se » 

27 y 

    

  

vas lo 4 j/ nombrar y remover empleodos y en general sujetorse a



16 

1 

12 

15 

mM 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

. 25 

2: 

26 

25 

los prevenciones de los Leves y porticulormente a lo 

Ley de Compañios vigente. Podrá obliccr a la compañia. 

con su sola firma, hosto por la cantidad de cuatrocieni 

     
     
      

          

    

  

¡] lebi + ri es 

Junta General de Socios cuando se trate de una suma 

mayor. Para culminar con lo dispuesto en el orden del 

      
   día, el señor José Núñez V., indica que es necesario 

la convalidación de todos los actos realizados por - 

los representantes legales de la compañia, por los de 

  

     rechos que representan de ésta, desde la fecha en que 

venció su plazo anterior, hasta la fecha de inscrip- Vs 

ción de la escritura pública de Reactivación de la co 00 

bañia en el Registro Mercantil. Luego de breves deli- ¡ 

berociones, la Junta General Universal de Socios de 

la C fio Aorícola Civil San José € flo Limitod 

por unanimidad resulve: PRIMERO: Declarar reactivada 

la Compañia Agrícola Civil Son José Compañía Limitada.] 

SEGUNDO: Señalar como «nuevo plazo de duración de la 

Compañia el de cincuenta años, contados a partir del 

dia del vencimiento del plazo anterior, esto es desde 

el catorce de Diciembre de mil novecientos ochenta.- 

TERCERO:- Aprobar la reforma del articulo cuarto del 

estatuto social de lo compañia en los términos 

or el señor José Núñez V erente de la com 

CUARTO: - Aprobar la reforma del artículo Décimo Cuarto 

  

de los estatutos sociales de la compañía en -los tér- 

minos planteados .por el señor José Núñez V..- QUINTO: 

  

Autorizar al señor José Núñez Venturini, gerente de la 

     



o 07 
compoñic, paro ove suscribo o respectivo escriturc pú- (€ A 

| 
> + 

DM
 

blica de Reortivoción de lo Compoñic y Reforma de Esta- 

tutos, y, llevar a cabo la legalización de la mismo. - 

SEXTO:- Convalidor todos los octos reclizados por la 

compoñio, por intermedio de sus representantes, desde 

la fecho que expiró su plazo onterior, esto es desde Di 

ciembre catorce de mil novecientos ochenta, hasta la fe 

cha de inscripción de la Escritura Pública de Reactiva- 

ción de la Compoñia en el Registro Mercontil, No habieny. 

do otro asunto ave trata; el Presidente de 1 nta com 

EJE rn] LIMA 0 UE S S e au 0 L = (120 de Cn UE a . 

sente Ácta; hecho lo cual es oprobodea : por unanimidad 

por todos los socios concurrentes, con lo cual el Presi 

dente levanta loa sesión a las quince horas de esta mis- 

ma fecha, después de comprobar que el Acta ha sido fir- 

mada por todos los presentes.- (firmado) Ilegible, seño 

JOSE NUÑEZ VENTURINI.- (firmodo) Ilegible, señor JOSE 

NUÑEZ C.,- (firmado) Ilegible, Señora ELIZABETH NUÑEZ 

DE _MACCHIAVELLO.- (firmado) Ilegible, Señor OSCAR NUÑEZ 

  

C..- Leída cue le fué al compareciente esto escrituro 

  

integromente por mi el Notario, dicho otorgante se afir 

ma, se ratifico y firmo conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fé.- 

   
ribut. N: O051017.- EL_ NO- 

mn ep e e rr po o cn



A Jl 
A SE Lo A 4  aranel _ 

AG de LAbiUN GUAYAQUIL 

7 Stjbtoras ante mí, en fé de 

ello Confiero esta TERCERA COPIA, que la firmo y sello 
    

en la Ciudad de Guayaquil, el mismo día y fecha de su 

-]
 

celebración.- 
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12 o) 

¡ 
12 Doo 

14 ; 4 

15 . ) se) 

y 

17 dente de Compañías, en la Resolución $ IC=-RL-84-0497 de fe=¡ , 

18 

18 

  

20 

2 

23 

24 

2h 

26   
27 la escritura del 15 de Febrero de 1.984, se tom$ nota de ' 

»8 la Resolución Número: IG=RL-84-=0497, del señor Dector 1 
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prueba Lo reactivación de lo 

peñía Agrícola Civil SAN JOSE COMPAÑIA LIMITADA, y lo 

equild, en la ave se 
. 

  

Reforua a los Estatutos. DOY FE,- 

de 1 4,- 

nÁÍ 

    

   

    

1 26 de Marzo de 1.98%, por el ¿r. Intencente de Compa 

  

Di DURACION Y REFONMA DE ESTATUTOS de *C ONPAÑIA AGRICOLA CIVIL SAN JOSE COM 

A odas AUN 

til y anotada bajo el nímero 6.56 ls 

PANÑTIA LI (o == 

1, veínte y tres 

  

de Abril /) 
AM 

  

a. HECTOR MIGUEL JE PLC ANUKADE 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de esta es. 

  

critura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el Sr. Presidente de la Ropáblicas publicaco en el Kogistro 

Gficial No 878 del 29 de Agosto PA 1.975. Guayaquil, veinte y tres de A- 

dimfuesto en el Artículo 33 del Cádigk 

de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el NQ 249, se ha fijado y se menten”» 

dró fijo durante seís meses en la Sala de este Despacho, un extracto de es 

  

ta escritura páblica.- Guayaquil, veinte y tres de Abril de mí1l novécientok: 

? : 

ochenta y cuatro.- kl Registrador Mercantil / / | 

e gs — 

       

    

      

Se tomó nota de esta escrítura a foja 116 del Registro Mercantil de 1.966; 

  

Y» 330181 de ígual Registro de 1.983, al margen de las inscypipciones 

tivas. - Guayaquil, veinte y tres de Abril de mil noveciarntos ochenta y e 

A 

rro. 
tro.- ¿ld Registrador Mercantil... 

AB_HMECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANORADE o 

  

Ragistradar M il del sen e GSRO 

 


